




AGENDA PARA HOY:

VERIFICAR
LA INFORMACIÓN

DE CONTACTO 
DE .ORG
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Lista de comprobación para proteger su .ORG

El PIR recomienda a los registrantes de .ORG garantizar la seguridad de sus 

dominios .ORG mediante los simples cinco pasos siguientes. Para mayor infor-

mación sobre la protección de nombres de dominio .ORG, vea www.protectyour.

org. 

1.  Verifique el registro de sus nombres de dominio .ORG.

Ya sea que su .ORG haya sido registrado por usted mismo o por otra persona en 

su organización, es esencial que verifique que usted o un representante autorizado 

de su organización hayan sido nombrados como registrantes. 

Un buen primer paso es una simple visita a la base de datos WHOIS en      

www.pir.org. Allí podrá ver el nombre del registrante, el contacto administrativo 

y el contacto técnico de sus dominios ORG. También podrá encontrar el nombre 

del registrador a través del cual se registró su dominio .ORG.
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2.  Verifique y actualice regularmente la información de 
contacto administrativo de su .ORG.

Considere la posibilidad de convertir en una política de su organización la 

verificación y actualización regulares de la información de su nombre de 

dominio .ORG. Es responsabilidad suya mantener la información actualizada; 

ponga en su calendario verificarla dos veces al año. Si en cambio es respon-

sabilidad de un miembro del personal, dígale a ese persona que programe la 

tarea para realizarla dos veces al año. De hecho, incluso es mejor hacer que 

dos miembros del personal sean responsables de verificar la información del 

dominio. PIR recomienda nombrar como contacto administrativo a una per-

sona de la alta gerencia dentro de su organización. Cualquier información rel-

ativa a su dominio .ORG que deba ser cambiada puede actualizarse avisando 

a su registrador y trabajando con él.
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3. Compruebe que la información de contacto por correo 
electrónico sea válida.

Los registradores son las organizaciones que prestan servicios de registro al 

público, y el correo electrónico es la manera más común que ellos tienen de 

notificar a los registrantes de .ORG acerca de la renovación de los nombres de 

dominio. Si no es posible comunicarse con usted por correo electrónico, es posi-

ble que su nombre de dominio expire sin que usted lo sepa.* Por consiguiente, 

es esencial que las direcciones de correo electrónico archivadas en su registrador 

estén vigentes. Considere la posibilidad de usar una cuenta de correo electrónico 

pagada en lugar de una cuenta gratuita. Las cuentas gratuitas pueden ser suspen-

didas y puede ser difícil rastrearlas, lo que aumenta la posibilidad de que usted 

no reciba un aviso de renovación. Podrá ver qué dirección de correo electrónico 

está archivada cuando revise la información WHOIS de su nombre de dominio 

.ORG en www.pir.org. Y podrá actualizar su información de contacto por correo 

electrónico avisando a su registrador y trabajando con él.

Actualice la
información 
de contacto

*  Una vez que un nombre de dominio llegue a su fecha de expiración, el registro lo ren-
ovará automáticamente por un año y cargará la tarifa a la cuenta de su registrador. Si 
su registrador decide borrar su nombre de dominio, éste se mantendrá durante 30 días 
en un Período de Gracia para Rescate (RGP, Redemption Grace Period). Para mayor 
información, vea www.protectyour.org.
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La consolidación
TIENE SENTIDO
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4. Consolide los nombres de dominio .ORG.

No es raro que las personas, organizaciones y compañías tengan más de un 

nombre de dominio .ORG. Incluso es posible que los nombres de dominio 

.ORG estén registrados con diferentes registradores. Hoy es más fácil que  

nunca transferir nombres de dominio de un registrador a otro, lo que ayuda a 

simplificar la administración de los nombres de dominio .ORG. Muchos re-

gistradores ofrecen servicios de consolidación de nombres de dominio (como 

los sistemas de administración de carpetas de dominios) que le permiten 

que establecer una cuenta maestra para ver todos su nombres de dominio 

cualesquiera sean sus fechas de expiración.
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5.  Registre su .ORG por el período máximo.

El período máximo de registro de un nombre de dominio .ORG es 10 años. 

Considere la posibilidad de registrar el suyo por el período máximo cuando lo 

registre inicialmente o incluso en el momento de renovación.
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